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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Miniiterie de Industria y Comercio

COMISARIA GFNFRAL
DE ABASTFCIMU NTOS 

Y TRANSPORTES
lictifide aormas sobre las reservas de productos 
eljeeaticlos para transformación industrial y 

consumo de boca
(€e»cl«»i*e: Vé4«e B O eáe «)

i.* Qu^ el local sea adecuaido y 
con las" condiciones exigidas Par-i 
di almácenamiento d3 los produc
tos agríca’as objeto de reserva. ,

8 .e Que la autorización se ümi- 
i?, única y exclusivamente, a esta 
clase de servicios (depositario del 
producto agríca’a objeto de reser
va para consumo de boca).

3 .* Cese de la autorización de 
dicho almacén en cuando se ex
tingan los productos agrícolas que 
en su día fueron adjudicados a ’a 
entidad o industria beneficiaría.

V Una vez que se hayan ex
tinguido los productos agrícolas 
que en concepto de re&erva se hu
biesen adjudicado y que hayan sido 
depositados en esta clase de. loca- 
X»», deberá proceder se con la ma

yor urgencia al cierre de los mis 
mos, ya que la causa que originó 
su existencia ha desaparecido at 
consumirse dicho producto.

La autorización para depositar 
los productos agrícolas objeto °de 
la jeserva en esta clas-e de almace
nes, deberá yer renovada todos Ibs 
años, ‘-en el supuesto de que se per
sista en la continuación de 1<>s  
mencionados derechos.

Art. 38. Una vez retirada la mer
cancía de referencia y almacenada 
adecuadamente con arreg'o a cual
quiera de los procedimientos ex
puestos ten el artículo anterior, se 
podiá proceder ppr la entidad o 
industria a su distribución entre 
los beneficiarios de la misma, de 
acuerdo con los siguientes requi
sitos: .

A) Cuando la entidad o indus
tria tenga ' Economato lega)lmente 
constituido.

La distribución en -este caso ten
drá que realizarse a través del mis
mo en l'a forma acostumbrada Y de 
manera qu'3 la cuantía total d’’ 
productb que constituya la reserva 
para consumo de boca s? divide 
en dozavas parlas, y la Parte allí 
cuota mensual, más Ids sobrantes 

que resulten de repartos anterio
res, sea distribuida con absoluta 
equidad .entre los -empleados y obre
ros (con inclusión de femiliares) 
que figuren inscritos en el censo 
d» consumidores de la entidad o) 
industria beneficiaría, o bien sean 
los enumerados en la reación no
minal de empleados, obreros y to- 
miliaires de tos mismos, que se cita 
en d artículo 18 en -el momento en 
que se efectúa cada reparto.

Las distribuciones mensuales se
rán autorizadas en cada Catso por 
las Delegaciones, Provinciales de 
Abastecimientos respectivas, qu-3 
intervendrán, bien de oficio o ai 
intaheia. de part?3 interesada, para 
seña’ar iel módulo y tomar nota _del 
precio asignado .& la ración, vigi
lar directamente o Por medio de 
las Delegaciones Locates de su de
pendencia los expresados repartos 
y para exigir 0'1 término de caria 
uno de ellos las liquidaciones co
rrespondientes dando cuenta a esfe 
Comisaría, General de Tos casos anó- 
matos que puedan observar en cuan
to al precio, y exigiendo el cumpli
miento de los preceptos de es ¡a 
circular en cuanto a los demás ex
tremos.
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B) Cuando no exista Economa
to Te^aTmente autorií?.a'do se proce- 
(Terá. en análoeía formii a lo esta
blecido el anarfado A\ si bien 
la entidad o industria Podrá pro- 
^der a la distribución dP mer- 
CanfAs en Jos loches habilitados 
al efecto, directamente como co
mercio detallista o por ei nmc»di- 
miento de distribución a domicilio.

En ambos msos, los representan
tes de 1® ^nddad o industria h^n-- 
Ticiariq deberán Previampint» ¡entre
gar en .la IMeo-ación Provincial 
Abastecimientos cfue corresponda 
al TuPar de su enervamiento una' 
relación nominal de empleados v 
obreros beneficiarios. Son inclusión 
de familiares cuvo número dr or- 
^en hará referencia únicamente al 
cabeza de familia. Aj propio tiem
po lia, entidad o industria confec
cionará un fichero de 'cabezas de 
familia abriendo, por tanto, una Ti- 
ch'a de cada uno de ellos, y stendo 
absolutamente necesario consignar 
en los mismos los siguientes ex
tremos : •

a) Nombre, apellidos, domicilio 
y relación nominan de familiares 
Oue conviven 'con el cabeza de fa
milia.

b) Número de, kilos ^ue en 
concepto d-e reserva corresponden 
al cabeza 'de familia, con inclusión 
de los familiares.

c) Producto agrícola y módulo 
8e distribución.

d) Kilos a que asciende fe dis
tribución etectuada

e) Saldo natural ^ue se vay?l 
formando en virtud de fes entre
gas que Van siendo efectuadas.

Tanto en el caso A) como en • 1 
B) las distribuciones entre 10s be- 
ffeficiarios da los productos agrí
colas objeto d;e re serva, en aquellos 
casos excepcionales ten que ¡a'sí pro- 
cdda por tratarse de frutos pere- 
eederpg d e difícil conservación, 
podrán realizarse por las entida
des o industrias de una so¡i,a Vez, o 
bien en dos 0 tre» repartos men
suales hasta agotar Tas existencias, 
previa petición y conformidad de 
Ta Delegación Provincial de Abas
tecimientos respectiva-.

También quedan facultadas fes 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos par» autorizar repartos 
bimensuales o trimestrales, de 
aquellos productos cuya^ cantida
des disponibles exijan repartos in- 
toriores a .Jos correspondientes ó

los módulos establecidos «mu el ar- 
tícuto 33.

A'mba» excepciones serán autn- 
ri-zada, ñor fes Dde.o-acíonps res- 
parfivns sofe.menf» p-n casOs m^y 
dphnd->mpnfñ iuctiflondos.

PnFn Ta, amorrizacíón' d» fas obras 
d« noPcta »n rícp-o o Ciilfivn dA tos 
f,or,pnn<; Wr-'He^dos a Ty reserva. i?e 
nod^ ¿cfhbtecér nnr pariip de Tas 

‘ ^rfidndpc: o Pmnreca=; «r, ln torma 
ecífnt'T^cidn r.n ln., iniPTOS nú-me 1 v 
2 un retorno o canon -e-u fuocíón 
d-3 fe Producción a^rfeofe" de lo? 
terróno<s v »i coste dp obn^. qu 
será safifefecho por Tos beneficie 
rio3 de fe reserVa.

Diebo retomo Podrá pprcibir.se 
fraccionando por dozavas partos 
las C'-ntídsd'Aq tiof^feR míe a cada 
beneficiario corresnnndprfe por to
dos los productos "erhe han d» re
cibir. o satisfacimdo proporción; 
mente a fe unidad dp pe^n d^ ^ndu 
artículo fe parte nu» v Correspon
da,", de acuerdo "con to-que sen estt- 
blece en tos imPrteos ané^d».

Los posibles beneficinriog d-S fe: 
reserva -serán informados con la 
ant^ación suficiente POr Parte de 
fes entidades o impresas del Tm- 

. porte aproximado- de los retornos 
'qu^ han de satisfacer, debitondíó 
aquéllos prestar su Conformidad, 
-en e.T supuesto de que deseetol ser 
partícipes de dichos henieficios.

No existe inconveniente ’e-n que 
las entMsdes 0 emn^sas continúen 
s^tísfacie-ndoi los retornos por Cul
tivo y prim-er estabtecimienfo de 
riego cediendo a los beneficiario# 
tos productos agrícolas objeto de 
r-CiserVa aT precio de ta,$a al público 
y abona-ndo 1&5 diferencias dichas"; 
como hasta ahora era preceptivo. 
Esta Comisaría Ge-nerail Vería con 
agrado eü que el miayor número po
sible de emlidiadles o impresas Con
tinuase en el régimen interior^ 
mente esfiablecido.

AM 39. Una vez que «e haya 
efectuado la distribución en cada 
uno de los plazos señalados ten e! 
artículo anterior, fes entidades 0 
industrias estarán obligadas a dlir 
cuenta ante las Delegaciones Prc- 
viUciaTes da Abastecimientos que 
corresponda d- la oportuna liqui
dación, la cual deberá comprender 
-•I ajuste de raciones *n relación! 
con el módulo establecido pará cada 
abtícuto avalado por los recibes 
suscritos por los cabeza de familia 
beneficiar-tos djel productío agrícola 
cbjeto de reserva'.

Art. 40. Cuando Tas Dtflegacio- 
ntes Provincialei5 . tengan pruebfe 
Contundentes de beberse verificado 
una salida de sifenacén. de produc
tos am-fro^s objeto d-^ "reserva 9tn 
fe. autorización previa, como «si* 
mismo sf se ComPniAhfli que e.T degr 
tino dado a dichos Productos arrf- 
cotec A piercon^q rr„^ no tene-an' 
d^r^ebo a fes beneficios menritma- 
dos. fe tentMnd o índnmteia bAPeU- 
ciaria Perderá Rutomátioamenfe el 
derecho al beneficio -d;® reserva qute 
en su din fu'é concedido, proce-* 
diéndcce a precintar d alte^cén et 
éste fuera de fog ¡autorizado, e^ 
chTsiVnm-3fnte para esta cto^e d* 
-gervicioR. quedendo inmovilizada la 
merranefe y a resu1tej5 "de lio Que 
sobre el particular acuerde.

X '?
De lai e<iu4$*eci«it#t trans-

forvnflfinTi** i-nditetTÍil»»
Art. 41. Cuando To-s pro ductor 

ágricofes obieto de fe reserV-i se 
destinen como materia Prima Par»' 
tnaiflgformaciones industriales, fea 
•índusfrias be8voficlarfes de fog m-en-' 
Clonados derechos deberán efec
túan una Cotoparee^ncia en- fe De
legación de Abastecimientos rege 
pectiva para hacer Constar gf tfe- 
fien ñlmácentes dé su propiedad O 
arrendado3 con capacidad suficien
te Para poifer tener depositados los 
cupos que por aquel concepto fes 
sean adjudicados.
En caso Contrario, debe dar ctten- 

fa ají organismo provincia! de Abas
tecimientos de! ^mia^nísfe, 0 afe 
macenistas que desie-nen para fe 
retirada y almacenamiento de 1o» 
cupos, y, eP. su caso, financiamien- 
to de tos mismos.

Por Ig Delegación Aba.stecí- 
mienfos y Transportes Compro
bará sí es cierto qu-e el industria! 
dispone de los almacenes que de- 
dam fe comparecencia, indicada, 
dando cuente de ello por una di
ligencia, en la solicitud del mismo, 
á fin de qute por este Comisaria 
General te tenga an Cuente al ha- 
cxr la asignación.

Al ten'er conocimiento fe Dele
gación Provincial d-e Abastece 
micntos de las asignaciones Pue e» 
concepto de reserva »» hagaP, akfop- 
tiará l»g medidas pertinentes par» 
que-, en el caso de que deba ha
cerse Cargo del cup0 el a’maceniii- 
ts designado, s*a endosada fe orde» 
te éste por el interesado par# N 
finan ciamientq y rvtlrtd^.
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L ft Delegación Provincial d e 
'Abastecimiento» procederá a 1 a 
apertura d€ cuenta del depósito 
fiontra e 1 almacenista indicado, 
Para qu-3., contra la misma y con 
•onocimiento de la DeLeg<.ción de 
Abasu?cimie.nto8> yaya retiran -a/ el 
industrial reservista loa productos 
a medida qu'3 sus necesidade® ¿n. 
dustriales lo exijan. -

Cuando las entidades o indus
trias beneficiarías estén constituí- 
das -3n forma de Asociaciones, Con- 
¡Borcios o Sindicatos, al hacerse las 
idjudicaciones que como reservé) 
lea corresponda, deberán.tener pre
sente que, die acuerdo con ¿o esta- 
bljecido, podrán utilizar para e] al
macenamiento de lo® productos 
■agrícolas objeto die la reserva los 
locajlieis de propiedad particular o 
airendados de üUe asociados o con- 
sorciad^s-

Art. 43. Las ' Delegaciones Pro- 
ginciales de Abastecimientos ejer
cerán una consienta vigilancia so * 
bi« la forma en que sean utiliza
dos los productos agrícolas objeto 
de la reserva por parte de He» in
dustrias transformadoraB de los mis
mos. Para facilitar a esta» indus
trias esfiáa^ obligadas a llevar un 
libro de fabricación '3n el que ee 
fcantabiliceh con todo detalle loe 
asientos relativos a las yiciisitudcs 
experimentadas por las primaras 
materias desde que son recibidas 
en virtud de 1» oportuna adjudica
ción hasta qu^, agotado el proce
so de su transformación, salgan al 
mercado. •

En ej expresado libro se habili
tarán los oportunos apartados de
bidamente foliados para todos y 
cada uno de los productos para tos 
Qu3 fué solicitada y. concedida i» 
reserva.

Art. 43. La forma de ¡ejercer 
dicha fiscailización por las DeUga- 
cionés ProvincialS'S de Abasteci
mientos será mediante las oportu
nas visitas ¿o inspección, que ten
drán por objeto comprobar los 
asientos d?! libro de, fabricación ' 
comparándolos con el movimiento 
real habido en las mercancías, de 
todo lo cual se levantarán tas opor
tunas actas como constancia de, las 
visitas naaíizadai.
Estas actas soyán .convenientemen 

te archivadas en las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos saL 
gr, en él caso en que se descubra al
guna irregularidad o infracción, en 
o»yo paso -al »cta deberá aer remi

tida a esta Comisaría General acom
pañada del corr?spon Irrite infor
me, debiéndose procader pur la De- 
legació-n Provincial de Abasteci
mientos de acuerdo con la circular 
701 y disposiciones cumplem?ota
ria» de la misma, rambiíri deberá 
ser remitida a esta .Comisaría Ge
neral iel acta quü rtfi.Je han qu.- 
d^do tota’mente agradas la6 exis
tencias de los pr-iouclos agriculas 
objeto de la reserva en virtud de 
la transformación industrial yenfi- 
cddd

Poir todo fio expuestos io5 Serví- 
cios die Inspección de las Delega- 
cion?^ Provinciales de AbasUci- 
míentos /ijárán su atención espe
cialmente en comprobar si las pri
meras materias han sido empieadas 
en los artículos para, los que fué 
®c|líicitada y concedida' 1.a reserva.

x XI ,
De las cancelaciones del derecho 

■ reserva .
Art- 44. En l0 sucesivo no se 

concederán más derechos de re
serva que los de nueva concesión 
y aquellos qu?, habiéndoise inicia
do en tas Pasadas campañas por 
reunir .Has tierras los requisitos exi
gidos en -las Ordenes minioterialr'S 
conjuntas .de Agricultura e Indus
tria y Comercio sobre 1^ materia, 
persistan -e-n la continuación de los 
citados derechos por el plazo de 
duración señalado en Us mismas.

. XII
De las compatibilidades e incompatibi- 

*"• lidades
Art. 45. El derecho de reservé 

para el consumo de boca s^rá com
patible con el racionámiento que 
del mismo artículo se distribuya a 
la pol) ación civil.

Art, 46. Los derechos de reser
va concedidos para usos industria
les incapacitan a las industrias so
licitantes para poder participar gn 
cuantos .cupos sean asignados por 
testa Comisaría General1 para las de 
su clase, 'durante- el tiempo que 
perciban- e] producto reservado, y 
de acuerdo con las siguientes nor
mas:

A) Cuando se tratie de una soia 
industria a quien se hubiesen con
cedido Jos derechos de reserva.

Sstá incapacitada para la parti
cipación ^n cuanto.s cupos se aisig- 
¡ne i a las de su clase. ■

B) Cuando se trate’de distintas 
industrias pertenecientes mismo

propietario o razón social, con o 
sin beneficios de reserva. - '

a) Que estén situada® dentro ¡je, 
la misma provincia.

Quedan excluidas todas ellas a 
participar en los cupos que se dis
tribuyan- Esta exclusión afecta so
lamente a aquellas industrias que 
sean de las comprendidas -sn c] 
apar ado B) del artículo botayo de 
lia presente circular

En esté supuesto, los productos 
agrícolas qbjoto de la reserva con
cedidos para una O Varias indus
trias, podrán ser empleados indis
tintamente en todas ellas siempr-?, 
qug lo soliciten así expresamente.

b) Cuando s-3 trate de indus
trias situadas en distintias provin
cias podrán participar en cupos 
aquellas industrias que, no tenien
do concedidos los derechos de re
serva, estén situadas en provincia 
distinfia de aquella en que se en
cuentre lia bene.ficiaria d? los men
cionados derechos

En este caso no podrán emplfear- 
Iqs productos agrícolas objeto 

de la reserva- más que por Ja in
dustria beneficiario de líos mismos, 
quedando terminan temóte prohi
bido Bs soliciud de . hacer extensi
vos dichos beneficios a otras in
dustrias aunque pertenezcan, a la 
misma razón social.

• Las industrias arroceras en las 
que concurra La condición de re
servistas por haberse acogido a 
disposiciones de la presente circu
lar, optarán entre la lel-aboración da 
arroz cáscara en lia ordenación de 
la campaba arrocera, y sus actiyi-. 
dades en Ha manipulación de cupos 

. de arroz blanco que $3 pueda 
conceder como reservistas.

Tal incompatibilidad se aplicará 
excllusivament3 cuando ambas cla
ses de industria coincidan en el 
mismo local o locales contiguos.

Art. 47. ' La- exclusión de parti
cipar '3n los cupos que distribuya 
esta Comisaría General -en los casos 
en que proceda esta limitación se 
lantienderá es comprensiva a los 
asignados dentro deil año en el cual 
se perciban los productos agrícolas 
objeto de re&arva. ■ x

Art, 48. El derecho de neserya 
concedido con destino a transfor
maciones industriales no es i®- 
incompatible con las importación, s 
que de productos agrícolas interve
nidos realicen las industrias, utili
zándolos Como materia prima parí 

, la idaboración de sus productos. 
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siempre que la suma de las canti
dades importadas que se adjudi- 
quan y las caiitidadies que como re
serva ¿3, entreguen n0 exceda de 
la capacidad de absorción de sus 
industrias durante los años que 
perciban el producto reservado-

XIII
De los préstamos u cesiones de los bene' 

■ ¡iciu» uc i «serva
Art. 49. Con rei'3rencia a tos 

proauctos agrícolas que en con
cepto de reserva se adjuaiquen a 
las eüuuadies u iudustrifaS Peu-efi- 
ciarias, q u e u a n terthiuantemante 
pronimdas ias ncaúzacioues de pres- 
tam'Ois, sin qus por esta comisaria 
General se autorice Previo miurme 
de las Ide.^gaciunas Provinciales de 
Abastecimieiuüs y Transportes.
' "Asiniismo no se Coiiccueian an
ticipos con car¿u a las r-sci vas so- 
nCiuauas, sienou utscsumauas cun-u- 
Las soiiciiuucs se UirijaU en este 
señuelo a ras 1>alegaciones Provin
ciales ue Au.dsbeciniieuio,s a esta 
Comisaria General,

Queda lei‘mmant3mente prohibido 
CP traspasa* o cesión ue la¿ bepeii- 
ciOs dereciio de reserya,

X1Y
De las pérdidas de cosecha

Art. ¿>U- Uuauao la .coseciia que 
Se proyectaba QoL^er so^re terre
nos acogíaos a ids ucrccu^s ue ie- 
serya iiuuie&e sruo nuia b msuii' 
clenti’, cu a-itíun prouuuiu, podía 
la entiuau o inauotria ueneiiciarja 
so*icliar de esta uuanisarta G-ncraii 
ser paiuuip? e¡e -os cupos que 
Para las tnausirids imercsauas u-s- 
Iriouya uicno uem-io. n-u este caso, 
la emiuau y industria beiteiiCtaiia 
devera solicitar simuiLaiteamcnue .a 
bujuuicaciun ue rus cupos que pue- 
da.u correspoinuerue y ia re-uuncia 
<Lg tos acrccuus atí i'es^rva sume, m- 
citas productos.

be jus-incará ante este Centro 
que ia cu&tcna na sido au.a e n1- 
suiicicutc, acmipanaiiuó a ia jnea- 
cionjUa souci-ud' ceruiicacioi) que 
lo acredite, .eApeaida por la Jeiatu- 
ra Agronómica coriiuspondiente. a 
la provincia en donde ésten encía- 
yadas ias.titerrag acetadas» Este do
cumento será soilicitado y Iranuti- 
ao precisamente pu^ ¡el acudido tu‘ 
dustrial.,

Art. 51. Cuando en un terreno 
para el que se concedijeron los dé- 
rechois se hubiese perdido en U fa»e 
inicial del cultivo totalmlent* la co

secha, podrá solicitarse la sustitu
ción por otro producto agrícola de 
ios comprendidos en el articulo s- 
gUndo <íe -a presente Circuiup o P-t  
cualquier otro iiq  intervenido, s-em- 
pre que se cumPiaii los requisitos 
siguientes:

aj. Deberá acreditarsíe, mediante 
qcrUiicación de ¡a Jefatura Agro
nómica correspondiente, ia pérdida 
ae tos primitivos ctotiyos.

b) Al anteriOp documento se 
acompañará escrito ien el que s* 
formu.e y .exponga el detalle jet 
camino quí se pretende.

c) No sie computara, a efectos 
de lo determinado en el articulo 
tercero de esta circular, el año en 
fluje se ña dado esta cireunsfencta, 
cuanad el productor agriera que 
susLiiuye sq primitivo iiq  sea mty- 
yemda,

d; til el producto que áuslatu- 
y« al primitivo luese augurio di3 ios 
íiguraaos en ei arucuiu segunde 
Te la circu-ar, el agncuTor con
certará la reserva con igual o 'dis
tinto industria1, pulsen Lando los 
documentos .en éste utnjru para su 
tramite luena de plazo, .en atención 
a los Ueclios expuestos.

, XV

Disposiciones finales
Art. 52. Por ¡as Lumisarías de 

Recursos y Deiegaciuii.es prmvni- 
ciatqs Abastecimienuos se vigi
lara estrechamente .el más eAacio 
cump.jmiiento del conteaiiiao de las 
disposiciones que en La preSiCn-e 
circular 36 estabuec-11, danuo 'cuen-. 
ta a esta Gumisaria uenerai .de las 
anomalías que ¿e observen.

Art. 53. be pierden los benefi
cios y derechos de reserva cuando, 
por neclias o actos neaii^adus con 
motivo de .ras concesiones o adju
dicaciones que ae verinquen, si 
constocre la entidad o indusli it* 
beneiiciana incuria en la Ley de 
3U oe sieptiembre de 1940.

E¡ incump-imiicmo de cuanto se 
dispone en la presente 'ClrCuU-i 
será bancio'iiado por i¡a Cumisi'in 
Gen<;rai de Abastecimientos Y 
Transportes, de acuerno con lo 
prevenido en las circulanes núme
ros 467 y 7Ü1 de este Organismo 
sin perjuicio de las. actuaciones 
que pudieran seguirse por ¡a í15* 
calía de Tasas.

Art. 54. La presente circular 
entrará .en vigor a partir de la cam 
paña 50-51, es decir, se aplicará a 
Lo» expedientes relativos a las nue

vas • concesiones o continuación es 
de derecho de reserva que se so‘-i- 
cLen, persist endo l,a vigencia 'b* 
l'a Circular 704 has!a tunto queden 
cancd^do5 todos los derechos con
cedidos a su amparo.

Madrid,. 8 de febrero de 1950.-- 
E[ Comisario general, José Luis de 
Corral Sáiz. , '

(Del “B. O. del E.” número 4$, 
de fecha 17-2-1950).

SECCION CUARTA _

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recauda
dor de contribuciones de la Zona 
de CaLatayud;

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda' pública, se ha díc- 
ta'do, con fecha 16 de febrero, prov;- 
dlencia acordando la venta en pu- 
bjica subasta, ajuslada a las pres
cripciones del artículo 105 del-Es
tatuto de Recaudación, d|3 los bi?-- 
nes que a continuación ^e’ descri
ben, cuyo acto presidido por el 
g;ñor Juez de paz, se c.-.'Lbrará 4 
día 18 da fabril en JARQUE, a las 
doc.9 horas. >
(Nombre del deudor; situación, clase y cabida de 

ia anca; valor para la subasta)
Pasiuai Abad AlV^rtz: «Pajares»; 

secano; 42 bOáieas. 171*60 pesetas.
Manuela B luej : «Cano»; secano; 

42*90 are. s. l.Oól ^O.
Leoncio F.anco Cardiel: «Espesa li- 

breia», viña; 28‘6U ¿¡cas. 720*80.
Pedio Gaicia: «Pajales,; viña; 42'90 

áieas. 1.784.
Apo iuai Gómez: «Remolinos»; rega

dío; 21 *45 areas. 2.955'80.
].. quina Guuéiitz: «Canaleja»; viña; 

21 *4j  meas. 640 60. '
Gdbiir. Gi : «Valoría», regadío; 7‘15 

áuas. 985 -0. . _
ísabei luáñez Rubio: «Tejera»; viña; 
80 áieaa 1.167. _

Piimiiivu Lezct.no: • Cobailas*; viña; 
42'90 áieas. 1.784'60.

José López Diesue: «Ambetil»; se
cano; 1 ^8*73 áitas. 1.544 80.

Pedro Royo Liarte: «Venia»; secano; 
42'90 áieas. 1.081.

| »López Péiez: Pajares»; viña; 
42*90 áreas. 1.784'60.

Maleo Ma.^u VtL «Puntianas»; re- 
ga. i. ; 3 54 ánas. 487'80. _

T más Marín Navairo: Campo viña; 
14 30 áreas. 360*40.

Leona Pérez Aznar; «Udán»; secano; 
85 80 áreas. 609*20.

José Pertoló: Campo viña secano; 
42,-90 áreas. 1.784*60.
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Pedro Tobajas: «Bardalique», rega
dío; 14*30 áreas. 1.970*60.

Esteban Lóp-z: «R^sbaiizas», seca
no; 42*90 áreas. 514'80.

Todas las fincas descritas radi- 
ca¡n en el término municipal' d-e 
Jarquej y sobre las mismas no se 
conoce carga alguna, según se, de
duce de la Certificación M Regis
tro de la propiedad d?l partido.

Condiciones para la subasta
1-" Por no constar las fincas ins

critas en e1 Registro de la Propiedad 
no es posible exhibir los títulos ie 
domniio, por lo que el rematante 
deberá promover la inscripción 
omii.da Por los medios establecidos 
en ei título VI de la Ley Hipote
caria dentro del pazo de 'dos mi
sas desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta.

2-“ Para tomar parle en ia su
basta será requisito indispensable, 
depositar previamente en ia mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo base de enajenación de los 
bienes s* bre los Qn® se desee 
licitar. '

3 .a El rematante vendrá obli
gado a entregar al 'Recaudador, en 
el acto o dentro de los Les di s 
siguientes, ei precio de ia adjudi- 

scación, deducido ©h importe dd 'de
pósito constituido.

4 .a Si hecha ia adjudicación no 
pudiera ultimarse la yent’ por ne
garse eil adjudicatario a la entrega 
deil precio d©l remate, se decretará 
la pérdid.a del depósito, que será 
ingresado en el ^esoro puolico.

ADVERTENCIAS: El deudor o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, podrani 
liberar la finca antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, Pa
gando el principail, recargos y cos
tas de] procedimiento.

En Jarque a f7 de febrero de 
1950.—El Recaudador, J. Puertas. 
V.0 B°: El Jefe diel Servicio, Ma
riano .Gonzalyo.

SECCION QUINTA
Núm. 1.186

Audiencia Territorial de Zaragoza

Escamen de aspirantes a Procurador 
de los Tribunales

Ordenada por el Ministerio de Justi
cia la celebración de exámenes de as
pirantes a Procurador de los Tribunales 
en la convocatoria correspondiente al 
mes de mayo del presente año, de con
formidad con loprevenido en losDecre- 

tos de 18 de abril de 1912 y 3 de no
viembre de 1931 en relación con el Es
tatuto General de Procuradores de los 
Tribunales de 19 de diciembre de 1947, 
se comunica por el presente anuncida 
todos cuantos deseen tomar parte en 
dichos exámenes que las instancias y 
documentos necesarios deberán pre
sentarlos en la Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia Territorial hasta el día 
15 de abril próximo.

Zaragoza, 6 demarzo de 1950.—El Se
cretario de Gobierno, acctal., (ilegible).

Núm. 1.188
SECRETARIA DE GOBIERNO

En cumplimiento de acuerdo adopta
do por 'a Sala de Gobierno de este 
Tribunal, y de conformidad con lo es
tablecido en los Decretos orgánicos de. 
5 de julio de 1945 y 25 de febrero de 
1949, por el presente se anuncia la pro
visión de los cargos vacantes de la Jus
ticia municipal en los Juzgados de paz 
de las localidades que más abajo se 
indicará, a fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes ante el Juzga
do de primera instancia respectivo du
rante el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir desde el siguiente a 
la publicación de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zara
goza, acompañadas de los documentos 
exigidos en dichas disposiciones y re
integradas las instancias con timbre del 
Estado de 3*15 pesetas y una póliza de 
la Mutualidad judicial de 5 pesetas.
Partido judicial de Ejea de los Caba

lleros
Pradilla de Ebro: Vacante Fiscal de 

paz propietario.
Partido judicial de Daroca

Berrueco: Vacante Juez de paz pro
pietario.

Zaragoza, 6 de marzo de 1950.—El 
Secretario de Gobierno, accidental,(ile
gible).—V.° B.°: El Presidente, Emilio 
Lacaiie. z 

Núm. 1.082
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

SECCION DE AGDAS

Visto el expediente, relativo al pro
yecto de abastecimiento de aguas 
de la localidad de Piedratajada (Za- 
íagoza), que forma parte del con
sorcio establecido entre la Diputa
ción Provincial de Zaragoza y los 
Ayuntamientos de la provincia.

Resultando que presentado escrito 
de la Diputación Provincial en que 
se solicita subvención para las obras, 
al que se ha unido la documentación 
pertinente, se anunció información 
pública acerca del proyecto de cap
tación de un caudal de 3’96 litros 
por segundo del canal de Marracos 
(derivado del río Gallego, para el 
salto de “Eléctricas Reunidas de Za-- 

ragoza”), anuncio que se insertó en 
ti “Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza y se expuso al público 
en el Ayuntamiento de Piedratajada, 
sin que se haya formulado ninguna 
reclamación;

Resultando que obra en el expe
diente copia de un documento por ei 
cual “Eléctricas Reunidas de Zarago
za” S. A., comunica que está dis
puesta a dejar pasar b’03 litros de 
agua por segundo, por tiempo de 
diez horas diarias, por el canal de 
su propiedad, con arreglo a las con
diciones que expresa, entre ellas la 
de supeditar esta autorización a las 
necesidades de la explotación eléc
trica del salto de Marracos, ser en 
precario, sin constituir servidumbre, 
etcétera);

Resultando que practicado recono
cimiento del terreno, de lo que se 
levantó la preceptiva acta, el Inge
niero encargado intorma favorable
mente, proponiendo el otorgamiento 
de la concesión en las condiciones 
que indica, la concesión de subven
ción y la obligación de presentar 
oportunamente un estudio de las ta
rifas de explotación.

Vistos: la Ley de Aguas, de 13 de 
junio de 1879, la Instrucción de 14 
de junio de 1883, el Real Decreto-Ley 
número 33, de 7 de enero de 1927; 
los Decretos de 17 de mayo de 1940, 
27 de julio de 1944 y 27 de mayo de . 
1949 y la Orden de 30 de agosto de 
1940;

Considerando que el expediente se 
ajusta en su tramitación a las pres
cripciones reglamentarias, así por lo 
que respecta a la aprobación del pro
yecto, a fines de auxilios a Diputa
ciones y Ayuntamientos para obras 
de abastecimientos de aguas, como 
por lo atinente' a la concesión del 1 
aprovecha m iento;

Considerando que no se han for
mulado reclamaciones y que en el 
condicionado propuesto se recogen 
las cláusulas habituales y se com
prenden las garantías de los dere
chos e intereses susceptibles de ser 
afectados;

Considerando que si bien las con
diciones con que “Eléctricas Reuni
das de Zaragoza” autoriza al Ayun
tamiento de Piedratajada para utili
zar su canal del salto de Marracos 
no constituyen el “desiderátum” en 
obras de abastecimiento de pobla
ción, puesto que hacen depender de 
la voluntad de un titular de otra • 
concesión la continuidad de servicio 
municipal tan importante, ello no 
puede ser obstáculo para el otorga
miento de esta nueva concesión y 
para el inmediato aprovechamiento, 
quedando obligado implícitamente el 
usuario a poner remedio a la situa
ción que eventualmente pueda sobre
venir si “Eléctricas Reunidas” revoca 
el permiso de paso que, sin consti
tuir servidumbre, ha concedido al 
Ayuntamiento de Piedratajada;
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De acuerdo con los informes del 
Abogado del Estado Asesor Jurídico y 
del Ingeniero encargado, y a pro
puesta del Ingeniero - Director Ad
junto, el Ingeniero Director que sus
cribe ha resuelto otorgar la conce
sión solicitada con arreglo a las con
diciones siguientes:

1 .» be autoriza al Ayuntamiento 
de Piedratajada ' (Zaragoza) para 
aprovechar, con destino al abasteci
miento del vecindario de este pue
blo, hasta un caudal de cuatro litros 
por segundo de tiempo durante ocho 
horas en cada dia, equivalente ai 
continuo de litro y tercio por se
gundo ae tiempo, de aguas elevadas 
del canal del salto de Matracos, que, 
a su vez, las deriva del rio Gallego, 
en jurisdicción de Matracos, con 
arreglo al proyecto presentado por 
la hxcma. Diputación Provincial de 
taragoza y suscrito en esta ciudad 
en octubre de 1946 por el Ingeniero 
de Caminos D. Manuel Fernandez 
Durán, pudiendo la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
autorizar modificaciones que no im
pliquen variación de las característi
cas del aprovechamiento concedido. 

23 Comenzaran las obras dentro 
del plazo de seis meses y termina
rán en el de veinticuatro, contándo
se ambos plazos a partir de la pu
blicación de esta concesión en el 
^Boletín Oficial” de la provincia.

33 Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Contederacion Hidrogáfica del Ebro, 
quedando obligada la Corporación a 
cuyo cargo corre la ejecución de las 
obras a avisar al Organismo inspec
tor del comienzo y terminación de 
aquéllas. Una vez concluidas se pro
cederá a su reconocimiento por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
levantándose el acta con el resultado 
del mismo, para someterla a la 
aprobación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, sin que pueda 
comenzarse la explotación antes de 
aue recaiga dicha aprobación.

43 Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, con obligación de ejecutar 
las obras necesarias para respetar o 
sustituir las servidumbres existentes 
y debiendo el Ayuntamiento de Pie- 
dratajada obtener, por convenio coa 
"Eléctricas Reunidas de Zaragoza” o 
por el procedimiento de servidumbre 
forzosa de acueducto, la garantía de 
Subsistencia del servicio publico dd 
abastecimiento del vecindario.

53 Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo relativas a la 
protección a la industria nacional, 
contrato de trabajo obrero y demás 
disposiciones de carácter social y a 
las de. las Leyes de Aguas y de Pesca 
Fluvial.

63 Los gastos que se originen 
por el cumplimiento de las condicio- 
aes da esta concesión serán de •cuen

ta de la Corporación concesionaria, 
que los abonará con arreglo a las 
disposiciones vigentes cuando tenga 
lugar dicho cumplimiento. '

73 Caducará esta concesión pos 
incumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad con arre
glo a los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

• Y habiendo remitido el Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Pie- 
dralajada la conformidad con estas 
condiciones y pólizas por valor da 
157’50 pesetas, que quedan inutiliza
das en el expediente, se notifica esta 
concesión a todos los efectos proce
dentes. — El Ingeniero - Director, 
M. Echevarría. (Rubricado). — Es co
pia: El Ingeniero - Director adjunto. 
F. Fernández.

■ * Múm. 1.076,

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 

Sociedad anónima, ha presentado un 
proyecto de modificación de trazado 
entre Terrer y Ateca de la concesión 
para instalar una linea eléctrica en
tre “Terrer y Alhama”, otorgada en 
16 de enero de 1948. ,

Las características eléctricas y me
cánicas de la linea son las mismas 
que figuran en el primitivo proyecto.

El nuevo trazado parte de la sub
estación transformadora de Terrer, 
contornea la zona de eras, y, en cin-- 
co alineaciones rectas, llega a la sub
estación transformadora de Ateca.

En su recorrido cruza la linea va
rios caminos y terrenos de dominio 
particular y público de los términos 
municipales de Terrer y Ateca, sobre 
ios cuales sé solicita la imposición de 
«ervidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de treinta dias a contar 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
puedan presentar reclamaciones los 
que lo estimen conveniente, quedan
do el proyecto a disposición del pu
blico durante el citado plazo en las 
oficinas de Obras Públicas (Sección 
de Fomento), calle de Santa Cruz, 
número 19.

* * *
Relación de propietarios 

TERMINO MUNICIPAL DE TERRER
1. Comunal.
2. Matías Millán.
3. Angel Sierra.
4. Victoriano Montañés.
5. Camino a fincas.
6. Deogracias Sánchez.
7. Nieves Torcal.
8. Iñigo Torcal.
9. Miguel Minguillón.

10. Jesús Herrer.
11. Tomás Herrer.
12. Eugenio Lozano.
13. Julián Montañés. .
14. Felipe López. - v
15. Pedro Morlane».
16. Toribio Garcella.
17. Mariano Pérez.
18. Manuel Minguijón.
19. Antonio Cantarero. . .
20. Tomás Herrer.
21. Viuda de Antonio López.
22. Tomás Herrer.
TERMINO MUNICIPAL Di ATEC^
23. Pablo Lozano. . . (
24. Vicente Bernal.
25. Jorge Sabroso.
26. Vicente Bernal. • ' -
27. Comunal.
28. Fermín Gómez. , 

x29. Viuda de Faustino Moreno.
30. Manuel Calvo. , ...
31. Isidro Ibáñez.
32. Comunal.
33. Antonio Remartfne».
34. Comunal.
35. Isidro Sánchez. , •.
36. Comunal. . ;
37. José Sebastián.
38. Comunal.
39. Pedro Lozano.
40. Comunal. ■ ■
41. Isidro Sánchez. • .
42. Comunal, i < ,
43. Benita Garda. , . J
'44. Pablo Lozano.
45. María Arguedas.
46. Pascual Pardo.
47. José Yagüe.
48. Pascual Cristóbal.
49. Pablo Melendo,
50. Pablo Lozano.
51. José Sánchez.
52. Antonio Bernal. ■
53. José Bosch.
54. Gabriel Visús.
55. Ayuntamiento de Ateca.
Zaragoza, 17 de febrero de 1950.— 

El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 1.077
Nota-anuneio

D. Luis de Foronda, como Apode
rado de “Riegos y Fuerza del Ebro”, 
Sociedad anónima, solicita autoriza
ción para establecer una linea eléc
trica de interconexión a alta ten
sión desde Sástago a Escatrón, in
teresando a los términos municipales 
de ambas localidades.

La linea arranca de la estructura 
de salida de.líneas de 110 kilovatios 
en Sástago, propiedad de la Empre
sa solicitante, y termina en la Cen
tral Térmica de Escatrón de la Em
presa Nacional Calvo Sotelo.

La longitud de la linea es de 2.850 
metros, en una sola alineación rec
ta; cruza el rio Ebro, dos caminos y 
una acequia en el primer vano; una 
linea a 6 kilovatios de Electro-Meta
lúrgica del Ebro en el segundo; en 
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el vano séptimo cruza una linea te
lefónica de la C. T. N. E., y en el 
último, nuevamente, el rio Ebro y 
una linea eléctrica a 6 kilovatios de 
Electro-Metalúrgica del Ebro.

La tensión de la línea solicitada 
será de 110.000 voltios.

El peticionario solicita la tleclara- 
ción de utilidad pública a efectos de 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente sobre los te
rrenos de dominio público y privado 
que figuran en Ja relación que se pu
blica a continuación.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación de esta 
nota-anuncio en el -Boletín Oficial” 
de Ja provincia, puedan presentar 
reclamaciones los oue lo estimen 
conveniente. Quedando el oroyecto a 
disoostción del público en las ofici
nas de la Jefatura de Obras Públicas 
(Santa Cruz, núm. 19) durante las 
horas hábiles de despacho.
. Zaragoza, 24 de febrero de 1950__ 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

♦ * *

Relación de propietarios 
TERMINO MUNICIPAL DE SASTAGO 
Electro-Metalúrgica del Ebro, 5. A. 
Río Ebro.
Ambrosio Calvo Pifio! y María Du- 

bón Ordobás.
Antonio Pandos Ordobás.
Francisco Sariñena Ferruz.
José Sarifiena Catalán.
Manuel Ferruz López.
Rosa Alonso Degrada.
Francisco VHfanuéva Bes.
Bernarda 1nsa Enfedanue. ,
Dámaso Vaüespln Enfedaque.
Gerónima Tremps Soriano.
Camino. .
Comunal del Estado.
Luis Escrivá Romanf.
Rafael Enfedaque Espinosa.
Clemente Morón Franco. 
Rio Ebro.

TERMINO MUNICIPAL DE ESCATRON
Rio Ebro.
Empresa Nacional Calvo Sotelo. 
Grupo Industrial de Escatrón.

SECCION SEXTA . .
«toesegrew d b d q c u mx n t o s

tos píazM y a los efcotos regla- 
s-'y?,•arlos se al ptoáeo,
es te SeeeeteeFfa ti# ®atie Ayuntamiento 
de tes csuB a ocoteeMP •*<» se menotanM,

«aeesaMtoe para 1950 9«-
pceseBíBi- Loe veetoo# eontra aqué- 

liña tes E»s^£a«f«a6B Que aaMnen ¡gon- 
TflBleaiee.

del preiupueeto y releeifl» 
de deuderet y sereedere»

1.103. —Malanquilla 
1.113. —Mara
1.116. —Embid de Ariza
1.140. —Undués Pintano

1.143. —Gallar 
1.147. —Villadoz 
1.150. —Pintano
1.151. —(Jrrea de Jalón

Aretenonzas municipales
1.161. —Embid de Ariza

Padrón de riqueza agricolo
1.136. —Pina de Ebro

PrOTtepufiste munieipnl ordinario
1.161. - Embid de Ariza 
1.162 — Paracnellos de la Ribera 
1.164. —Paracuellos de Jiloca

Recuento de ganadería
l .Í37.-Ma1eján

Reparto d« arbitrios municipales uni
ficados

1.084.—Puendeluna
♦ * *

Núm. 1.182
ALDEHUELA DE LIESTOS

Durante e| presente mes de marzo se 
admitirán en la Seiretaría de este 
Ayuntamiento las altas y bajas en fincas 
urbanas que los vecinos hayan experi
mentado, previa presentación de los 
documentos que acredit< n el pago a la 
Hacienda del impuesto de derechos 
reales.

Aldehuela de tiestos, 3 de marzo de 
1950.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.169
CONTAMINA

Durante el mes actual se admitirán en 
la Secretaria de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes ve
cinos y tenatenientes forasteros hayan 
tenido en sus riquezas, tanto de rústica 
como urbana, previa presentación de los 
documentos que acrediten la transmi
sión de dominio y pago de derechos 
reales, con el fin de ser incluidos en el 
apéndice a' amillaramiento para el pró
ximo año 1951.

Contamina, 4 de marzo de 1950.— 
El Alcalde: P. O., Sebastián Arribas.

Núm. 1.168 1
CERVERA DE LA CAÑADA

Durante todo el mes de marzo actual 
se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las solicitudes de altas 
y bajas porel concepto de contribución 
territorial rústica y urbana, debiendo 
venir acompañadas las solicitudes de 
I o s documentos justificativos de la 
traslación y de las cartas de pago que 
justifiquen haber satisfecho a la Ha
cienda pública los derechos reales por 
transmisión de bienes, sin cuyos jus
tificantes no serán tenidas en cuenta. 

Cervera déla Cañada a 1.° de marzo 
de 1950.—El Alcalde, (ilegible).
, Núm. 1.166

- IBDES
Durante todo el mes de mozo rdv 

se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las declaraciones dealtas 
y bajas que los contribuyentes de este 

término municipal hayan experimen
tado en sus riquezas rústica y urbana, 
con objeto de tenerlas en cuenta en el 
apéndice a! amillaramiento dé dichas 
riquezas que ha de formarse para el 

■ año 1951,debiendo acompañar a dichas 
declaraciones h ss documentos acrediV 
tativos de h> ber satisfecho a la Hacien
da pública el impuesto de derechos 
reales relativo a dichas transmisiones. 

Ibdes a 3 de marzo de 1950.---El Al
calde, Pedro Solanas.

¿ SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.133
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 1 
de Zaragoza;
Por el presente, que se expide a vir

tud de lo acordado en providencia de 
hoy dictada en e! concurso vo'untario 
de acreedores de D. Manuel Mnniesa 
G reía seguido en este Juzgado, se cita 
a los acreedores a fin de qne, todo lo 
más farde cuarenta y ocho horas antes 
de 'a señalada para la celebración de 
la Junta general, se presenten en el jui
cio con 1 s títulos justificativ s de sus 
créditos, bajo apercibimiento deque 
si no io verifican les parará el perjui
cio que en derecho haya lugar, y se 
convoca a los mismos acreedores del 
concursado a Junta general (suspendida 
en primera convocatoria) para e! nom
bramiento de síndicos, que tendrá lugar 
en la sa'a-au^iencia de este Juzgado el 
día 24 de abril próximo, a las once ho
ras.

Dado en Zaragoza a tres de marzo 
de mil novecientos cincuenta.—E' Juez, 
Car'os-María García.—El Secretario 
Justo López.

Núm. 1.126
JUZGADO NUM. 8

Cédula de citació»
De orden del señor Juez, y en virtud 

de lo acordado en el sumario 570 de 
1949, sobre usurpación de funciones, 
contra otro y Gregorio Campesinos 
González, se cita por medio de la pre
sente a dicho procesado a fin de que 
en término de cinco días comparezca 
ante este Ju/gado para notificarle el 
auto de su procesamiento y recibirle 
declaración indagatoria por el sumario 
indicado, apercibido q u e de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

. Y para que sirva de citación en forma, 
expido la piesente que firmo en Zara
goza a tres de marzo de mil novecientos 
cincuenta.—El Secretaro: P. H., B. Epi- 
fanio Magro.
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Núm. 1.201
JUZGADO NUM. 3

D. Luis Bermúdez Acero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a 
D. Juan Casañal Laglera en ejecutivo 
instado por D. Serapio Gracia Villa- 
campa, se ^aca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 4 de abril próximo, a 
las once horas, la finca siguiente:

Casa en Zaragoza (Gavín, 1). Con
fronta: por la derecha entrando, con 
el núm. 3, de Vicente Martínez: iz
quierda, con la núm. 5 de la plaza 
de Asso, de heredero de Vicente Bi- 
trián, y núm. 27 de D. Juan de Ara
gón, y espalda, con corral y casa nú
mero 4 de la calle de Liñán, de don 
Luis Polo. Ocupa una superficie de 
104 metros cuadrados y se introduce 
en la casa del señor Polo en una ex
tensión de 9’50 metros cuadrados en 
la altura del piso bajo y parte del 
entresuelo de la casa de que se trata, 
y también se mete en la casa núme
ro 27 de la calle de Don Juan de Ara
gón, con una superficie de 10’50 me
tros cuadrados. Valorada en pese
tas 140.000.

Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, pudien- 
do hacerse en calidad de ceder a un 
tercero, sin que sean admisibles pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; se previene 
que no han sido presentados los tí
tulos de propiedad, y que la certifi
cación expedida por el Registro de 
la Propiedad estará de manifiesto en 
la Secretarla para quien desee exa
minarla, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, sf 
las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, sin des
tinarse a su extinción el precio de! 
remate. ■

Dado en Zaragoza a tres de marzn 
de mil novecientos cincuenta.— Luis 
Bermúdez Acero. — El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 1.099
JUZGADO NUMWRO 3

D. J^é Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza:
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo instados por la 
Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, que goza de los 
beneficios legales de pobreza, repre
sentada por el Procurador Sr. Bravo, 
contra D.» Pilar Suelves García, doña 
Ramona Suelves García y D. Miguel 

Manzanera Gómez, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos y por 
ser firme la -sentencia dictada en los 
mismos y entrando en su ejecución, 
se ha acordado sacar a pública li
citación, simultáneamente ante la 
sala-audiencia de éste Juzgado y de 
la de igual clase de Borja, para el 
día 5 del próximo mes de abril, a 
las diez de su mañana, las si
guientes fincas:

Campo en término de ”Osso de 
Cinca”, partida de “Peñarroya”, de 
5 hanegas y 2 almudes de cabida, 
equivalentes a 49 áreas y 26 centi- 
áreas, valorado en 8.000 pesetas.

Campo en igual término y partida, 
de 28 fanegas de cabida, igual a 2 
hectáras, 66 áreas y 28 centiáreas, 
valorado en 26.000 pesetas.

Campo secano en igual término y 
partida, de. 142 fanegas de cabida, 
igual a 13 hectáreas, 58 áreas y 7 
centiáreas, valorado en 46.000 pe
setas. .

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en este acto debe
rán consignar en el Juzgado el 10 % 
de la tasación y su cédula personal, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación. Que no han sido presenta
dos títulos de propiedad de referida 
finca. Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 
Que la liquidación de cargas obra 
en los autos para quien desee' exami
narlas, y que no se aplicarán a las 
anteriores o preferentes que hubiere 
el precio del remate, quedando sub
sistentes.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos cincuenta. 
José Beguiristáin. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.216
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 3 
de Zaragoza en el sumario núm. 670 de 
1049, sobre hurto, contra Rufino Terán 
Verdún, se cita al dunfio de la bicicleta 
recuperada marca «Orbea», pintada de 
negro, de paseo, silín de muelles y so
portes, para recibirle declaración y ha
cerle el ofrecimiento de causa del artí
culo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, lo que se le hace por la pre
sente, apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza a seis de marzo de mil no
vecientos cincuenta.— El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES
/ , Núm. 1.199

JUZGADO NUM. 2
D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu

nicipal sustituto del Juzgado mu
nicipal número 2 de los de esta 
ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas que bajo el 

número 558-49 se tramitan ante este 
Juzgado de mi cargo, sobre estafa, 
contra Francisco Delgado Sepúlveda, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente copiados, dicen asi:

“Sentencia: En Zaragoza a 2 de 
marzo de 1950. El señor D. Avelino 
Vilas Ferrando, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una, el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica, y Francisco Delgado Sepúlveda 
de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente y ......

Fallo: Que debo condenar y condo
no a Francisco Delgado Sepúlveda, 
como autor y responsable de una 
falta de estafa, a la pena de siete 
días de arresto y al pago de las cos
tas causadas en el presente Juicio, 
debiendo además indemnizar a la 
perjudicada D.» Felisa'Valle jo Sáinz 
en la cantidad de 17’80 pesetas. Asi 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Avelino Vilas”.

Y para su publicación en el "Bo
letín Oficia!” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza a dos de 
marzo de mil novecientos cincuenta. 
Avelino Vilas. — P. S. M.: El Secre
tario, (ilegible).

Z ”5111,0 OMCÜr
Núm. 1.225

Sindkatt de Riegos de Miraflores

Se convoca a todos los tisuarioi re
gantes con aguas de este Sindicato a la 
sesión de Junta general que se celebrará 
el domingo, día 12 de los corrientes, a 
las diez de la mañana en primera convo
catoria y a las diez y media en segunda, 
en el salón de actos de la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País (Don 
faime I, 18, bajo) a fin de elegir el 
representante del mismo para formar 
parte de la Comisión de Usuarios Re
gantes del Canal Imperial de Aragón, 
constituida por Orden de Excmo. Se
ñor Ministro de Obras Públicas de 
25 de enero del corriente alo.

Zaragoza, 7 de marzo de 1950.—El 
Director, Simeón Muñoz.
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